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CONSULTAS II 

Pregunta 3)  
¿Se deberá realizar instalación de bocas de incendio y extintores?, de ser afirmativa la 
respuesta, ¿podremos contar con plano de ubicación de los mismo?  
Respuesta 3)    
La empresa contratista debe realizar la verificación y eventual adaptación del 
proyecto para que cumpla la normativa y cotizar todas las medidas de protección 
contra incendio. 

 

Pregunta 4)   
En cuanto a carpintería de madera, en planilla figuran únicamente puertas interiores. 
¿No se cotizan ningún tipo de muebles o placares? 

Respuesta 4)    
Se cotiza exclusivamente lo que figura en la planilla. 
 
Pregunta 5)   
¿Se debe suministrar e instalar los aires acondicionados indiciados en plantas de 
eléctrica?, en caso afirmativo, ¿podrían detallar las características necesarias de los 
equipos? (capacidad en BTU, tecnología invertir, etc.) 
Respuesta 5)   
No se deben suministrar los aires. Si se deben realizar las acometidas acordes a 
equipos individuales, tecnología invertir que se correspondan con las dimensiones y 
usos de los locales. 
 

Pregunta 6)   
¿Se realizaran trabajos de enjardinado en los espacios exteriores? (césped, plantación 
de árboles, etc.) 
Respuesta 6)   
No se realizaran trabajos de jardinería, si deberá limpiarse el terreno post obra de 
manera de facilitar trabajos posteriores que estarán a cargo de UDELAR. 
 

Pregunta 7)   
En sección 2, objeto del llamado, se plantea que se debe cotizar “equipamiento fijo y 
colocación/ fijación de equipamiento móvil”, ¿a qué se refiere?, ¿se podrá facilitar 
planillas de dicho equipamiento a cotizar? 
Respuesta 7)   
Se refiere a la colocación de pizarrones y proyectores. 
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Pregunta 8)   
¿Existe algún tipo de instalación de incendio sea de extinción o detección en el edificio 
existente? 
Respuesta 8)   
La empresa contratista debe realizar la verificación y eventual adaptación del 
proyecto para que cumpla la normativa y cotizar todas las medidas de protección 
contra incendio. 
 

Pregunta 9)   
¿Tiene trámite de bomberos aprobado? 
Respuesta 9)   
Si, tiene. 

Pregunta 10)   
Con motivo de la licitación de referencia, consultamos si existe algún sistema de 
protección contra descargas eléctricas en el edificio existente 
Respuesta 10)   
Existe un proyecto, que se adjunta. 
 

Pregunta 11)   
Consultamos si existen planos de instalación de incendio, del edificio existente, en 
caso afirmativo, ¿nos lo pueden enviar? 
Respuesta 11)   
Se adjunta. 

 


